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Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento 

negativo de las notificaciones de que trata el artículo 291 del C.G del P., 

remitido a los demandados ALIS JULIA PENAGOS GONZALEZ. 

(Archivos #33 y 34) 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena el 

emplazamiento de la citada demandada, para que en el término de 

quince (15) días contados a partir del día siguiente de la inclusión en la 

lista de emplazados, comparezca a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago. 

 

Para tal efecto, acorde con lo establecido en el Artículo 10° de la 

Ley 2213 de 2022: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito”, y el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría 

proceda a incluir la información respectiva en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 109 de 01 de septiembre de 2022. 
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